
NUM. 182.- SABADO 5 Üiï JUNIO DK 18^7

DE LA

âÜSjlElPElÛM pÀKTICCLA^^U^2^^°r¿° ^^ UjM obliguàn sa la Ë^piaanlA, islas i 
■i *D «11 ^ 4 10» veinte d 1^8 de W W^Bl^Kâ^
smtnni ®* ^i*P«>i«M Otr» oosA. 8&^tta« hq^liH là
•• U O^i *^^ «I dU en que termina la Inserción delà iey

''ánipiimieum ’^°®’^*’*‘°‘* ^* ^“ leyes, no excusa de su 

leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
Ein'^*° ° <«>atr»rio. {Código civil mgontc}

4« 6 daA*’ decreto de 4 de Enero de 188By la Beal orden 
Peraoion °^ ^* 1891, disponen no se otorgue por las cor- 

«Swlt "* Ptcvinciales ni municipales ningún documento 
4* hahn ^* -^^^ 3™* ^®* rematantea presenten los recibos 
e(o« d. ^ “stipieeho-io» derecho»-do iixeerciói* de lo^ aeun- ■

En OÓbdoba r»»etae.
Un mes........ 8
Trimestre. . . , , , 8 26
Seis meses....................   . 16 110
Ün año. . . . , . . , 88

F mu D| póaDOBA 
Ünmes. . . .. 
T-imeatis. 'í''í . . 
5«« mete». .... 
Un año

Peiet&r.

1
11 26
22 
i£

60,

•Us da ~ “"^iMhn los derecho»"do ineereaen de le» an«&> 
^"^oe^as en la &Mtta de J^adrid y Bolbiï» Ovecul.

yámsso ntsllo, dS eintiiitoa de poseía.
Se publica to^oa los dies, excepto lo# domingos.

NOTA IMPORTANn^E.—lainodiatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretaries reciban esté “BOLETIN„ disdóndráu que ae fije 

an.ejemplar en sí sitio de costumbre, dodus-permaneceri 
hasta el recibo del número aiftitinpts

, Lea Layes, órdenes y ennnoioa cae ae manden publicar 
an los BoUtines Ofídalet aa Kan de' réi£18r'KI ’ Jefiá poll líe o 
respectivo, por cayo condocto ae pesarln á loe editores de 
loa mencionados periódioos.

(Ordene» de 2 da Abril, de S y 21 de Octobre de 166^,)
Los setoraa Sacretajios exudarán be jo so maa eaíreche 

reapensabiUdad, de conservar loe oúmeros de este Dois ríe, 
coleccionados pera su encoadernación, qaedeberá verih* 
qarseal dual de cada alio.

Anv»KTeaoiA, Conforme con la condioión 4.“ Í el pife- 
. ¿t^que Ka servido de base para la aubusta, no se iaeeitnrá 
ningún anuncio qué sea á instancia Je parta aín que' abo- 

'dan los interesados el importa de su publicación, i raaón 
•4© 26 céntimoa por Unea a parte da ella, y la venta de nù- 
meroe sueltos i 88 céntimos.

fWííMii áíl Eddsejo de Mioistros
(Goce/ít del 3 de Junio)

88. MM. el Rey y la Rema Be
sante (Q, p Q^^ y Auguata Beal 

amiha^ continúan en esta Corte, 
^^ novedad en su importante sa-

liarán de manifiesto el presupuesto y ; de que no sufran retraso en el percibo 
j JI - ' de sus devengos.pliego de condioiones.

GOBIERNO CIVIL
^•‘WlBiCi^ OE CÓIU>OBA

Número 1890
ACCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS
’•ochlZ*’^*®^ ^* ^° dispuesto por la Di- 
^®olia iQ^®*^®’'^^ ‘Í® Obras públicas, con 
Ho k *° ‘^® Mayo último, este Gobier- 
'^® Joí**'**'’'® señalar el día 5 del mea 
^®« per*^i^’^^*^“*®* ^ ^^ “°* ‘^® ^® ^f“ 
^‘^Ha A 1 ®‘^j“<i*ííáoión en pública su 
y®Gto v ,1 *“ ° *2’'^8 de acopios del pro - 
***^ttiio ^“^^’'^db en el actúa! año eco- 
íret6.^ ^^'’^ ^^ conaervaoión de las oa- 
^® Sua ^’ *”*'y* denominación é importe 
^•■áta -^“P^®^*’o® presupuestos de con

Apresa el cuadro eigaiecta:

Íqb ^ “’'*^»»0 4 ElCarpio.
^^*‘j“*^'^ *1 Castillo 

n ®8 Guardas 
n ®®íjojá.,.
S>‘o«b,..;:TTTT:
DeÎÏ*“®® * Villa del Rio...

errocarril de Córdoba á 
ü¿\‘Haá Ecija

b¡a ^®®^’*** por la Ram

V¡j'® ^«1 Rio á Montilla... 
j. *““•▼« del Duque á 

^^^^ Ql’í'jona
J^Abad á Adamuz.':.'

Ptes. Cts.

6.981

936
2.642
1,603

38

77
70
51

3,104 83

1.765 02

6.973 60
7.463 04
7.196

2,826
1.488

40

24
Ia u “ ^“•®°®......... 1-488 56

1’® Pre»^^*'-^ ^^ ®®I®brari en loe térmi- 
j de v ®Úidos por le instraoción do 
k?* “eEn/r^^ ^® 1862, an el despacho ; 
a ’»8 d ^««“wro Jefe de Obras pú

tú aP^^’inoia. 0811a Madera 
®' 6 dupiioado, donde se ha- ;

Las proposiciones ee presentarás en 
pliegos cerrados y en papel de la clase 
12*, arreglándose exaotimente ai mo
delo qne se inserta à oontinnaoróa, y 
la cantidad que se ha de consignar pré? 
vitmente como garantía para tomar 
parte en la enbasta, será .del eno por 
ciento del presppuesto de contrata,^e 
hiendo hoompafiar á cada pliego el do
cumento que acredita haber realizado 
el depósito del medo que previene la 
referida icatrnoción.

En el caso de que se presentaren 
doa Ó más proposiciones iguales, se Ce
lebrará en el acto, y Únicamente entre 
ans autores, una segunda lioitaoión, 
abierta en los términos prescritoa en 
Ia citada instroooión, siendo la prime
ra mejora por lo menos de cien pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Córdoba 1.’ de Junio de 1897,
El Gobernador, 

José Maestre

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.enterado 
de! anuñeio inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia núm. 132. rela
tive á las subastas de las obras de aco
pios para conservación de la carretera 
de.... , y de los requisitos y condiciones 
qne se exigen en el correspqadiente 
proyecto, se compromete á tomar á su 
cargo las mencionadas obras, con ex-

Córdoba 4_de Junio de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

DIRECCIORDEliS MINAS DE AZODDE
DE ALMApEN

. Número 1891
j 1 las doce de la mafiana Sel día 16 
| del próximo mes de Jupio, tendrá Iu* 
!gar ante la Junta de sú,bastas y en el 

despacho de está Dirección y simultá- 
j neamente en la Delegación de Hacien

da de la provincia de Córdoba, la pri- 
1 mera lioitaoión pública para contratar 
9 el suministro de aceite de oliva nece- 
| serio para el alumbrado y engrasado 

da las máquinae de las minas de Alma
dén, correspondiente al año óGonómioo 
de 18:17 á l899, bajo el tipo máximo y 
demás condiciones que ee hallarán de 
manifiesto en la Seoaión administretiva

I de esta dependencia y en la citada De
legación de Hacienda.

| No se admitirá ninguna proposición 
j que exprese la baja si se hieie^e en 
i fracciones de céntimos de peseta.

triota aojeción á los referidos requisi- ? 
tos y oondioiones, por la cantidad de.... j 
(aquí la proposición escrita en tetra). l 

Fecha y firma del proponente, j

Circular número idU.

A fin de qne por la Intendejioia del ¡ 
2.* Cuerpo de Ejército, no seap anuía- ) 
dos los mandamientos de pagop que se | 
expiden para sattefacer á los Ayunta- : 
mieutoa el importe de los suministros < 
que estos hacen á individuos del Ejér- E 
cito y Guardia civil, por Ias frecuentes ! 
variaciones de apoderados de jos mis. | 
mes, sin próvio conocimiento del cam- f 
bio de personal, he tenido á bien dis- f 
poner que antes del 15 del corriente | 
todos loa sefioree Aloaldea faciliten di' 
reotameote al señor Comisarip de la 
provincia el nombramiento dal apode
rado y señas de su domicilio, 0(1 objeto

Las proposiciones ee presentarán en 
pliegoa cerrados y en papel del timbre 
duodécimo, conformes en un todo al 
modelo qne al final se Ínsefts, desa- 
ohándose las qne no ¡o estén, y ee acoro 
pañará á cada una la cédula personal 
(lel postor y la carta de pago que acre
dite baberoe depositado en las Cajas 
designadas al efecto, la cantidad de 
cuatrocientas veinte pesetas en dinero 
ó su equivalente en papel admisible del 
Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, de las que se presen
ten en uu solo ponto, en las más ven
tajosas para la Hacienda, se abrirá ac
to continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre loa 
firmantes de ellas; y en el caso de qua 
ninguno hiciese mejora, se declarará 
el remate á favor deí que hubiere en
tregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio (le la aprobación superior y 
del resaltado de Ia subasta sjmultánea.

La fianza^neistirá en eT diez por 
olento del importe del retosté, en me
tálico, ó su equivalente en joapel del 
Estado, admisible según las ^p’óeioio- 
nee legales.

La importancia da este contrato se

calcula próximamente en 8.400 pese- 
i 4M.
^ Lo qne se anuncia al público, para 
, gobierno de las personas que desean 
1 interesarse en la enbasta.
f Almadén 26 de Mayo de 1897.— 

P, y., Domingo Giménez y Puentes.
’ Modelo de proposición

t

Enterado el "queanscribe dsl pliego 
de oondioiones para contratar el sumí* 
nistro de aceite de oliva necesario para 
el einmbrádo y engrasado de tas mé 
quioas de las minan de Almedénr co
rrespondiente alabo económico de 1897 
& 1898, se compromete à complirlas y

* á realizar el mismo a! precio de,... pe
setas y... céntimos por cada kilogram o.

1 Domicilio del qne sosoribe, fecha y 
í firma, (expresado por letra).

AYUNTAMIENTOS
EN0INA3 REALES

Número 1861
Don José Marís González y Ramirez, Alcalde 

cenati t ación al de esta villa.
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, previa censura del Re
gidor Sindico, el proyecto del presu- 
puestu manioipsl ordinario de esta vi
lla, que ha de regir en el próximo alio 
económico da 1897 4 98, qeeda da me-
nifiesto cu esta BecreUría de Ayunta 

í! miento, por término de quince días, en
í 
)

i 
f

oQœplimieQto 4 lo dispuesto en el aitl- 
oslo 146 de la vigente ley orgánica.

Encinas Reates 27 de Mayo de 1897.
- José Marla González.

! Número 1862
’ Terminada en borrador la matricula 
' de la contribuaión in da striai da esta 
: villa, formada sobre la base de la reoti- 

fioaoión del padrón aprobado por ia 
P Administra oíÓn de Hacienda pública 
¡j con fecha 20 del prteente mee, queda

; expuesta al público por término de 
j ocho días, para que los contribuyentes 
; comprendidos en dicha derrama poe- 
j’ dan examinaría libremente en esta 3e- 
, Grataría de Ayuntamiento.
í Encinas Reales 27 de Mayo de 1897. 
S —José María González.
í

PUENTE GENIL
Núm. 1869

Don Francisco Varo Arias, Alcalde preaidente 
del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido
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2 BOLETIN OFICIAL Kill LA PROVINCIA DB CORDOBA

efecto por fulla da licitadores la adja- 
dioaoióü dal arbitrio sobra el pasage 
sobre el poente lOa ni oí pal da asta Tilia 
para el año ecoadmíoo da 1897 à 38, se 
anuncia segunda subasta, que ha de 
oelebrarse & los diez días de aparecer 
este anunoio en el Bolbiih OnoiAt de 
esta provinoia, oon la rebaja de un diez 
por ciento sobre el primitivo tipo, ó 
sea en la cantidad de cinco mil dos- 
oientas nueve pesetas, cayo acto ten
drá lugar bajo las mismas condiciones 
en que ha sido publicada la primera.

Puente Genil 30 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Francisco Varo.

MONTEMAYOE
Número 1884

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saben que se ha acordado por 

el Ayuntsmiento sacar á pública subas
ta el arriendo de los despojos de la car
nicería de este pueblo, durante el aflo 
económico próximo de 1897 á 98, bajo 
el tipo de cuatrocienta^ ochenta pese
tas y demás bases establecidas que 
constan del expediente respectivo y se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Manioipio.

La subsets se verificará por pliegos 
cerrados en estas Casas Consistoriales, 
de once á doce de la mefiana del dia 
que haga once, contados desde el de Ia 
inserción de este edicto en el BoiKTiK 
OvtolAL da la provincia, Ó al signi nte 
ai fuera festivo, y para tomar parte en 
ella, será condición indispensable de 
positar en las arcas connioipales, el cin
co por ciento del tipo do Ia licitación y 
que las proposiciones se extiendan en 
papel de la clase 12.* y se ajusten al 
modelo que signe:

Modelo de proposición
D. P. de T., según cédula personal 

que acompaSa, enterado del edicto pu
blicado (con tal fecha), formula propo
sición al arriendo da los despojos de la 
carniceila pública de esta villa, duran 
te el afio económico próximo inmedia
to de 1897 á 98, en la cantidad de.... 
pesetas (en letra) y aceptación de to
das las condiciones que constan en el 
expediente reapeotivo, á cuyo efecto 
acompafla resguardo de haber consti
tuido en la Depositaría municipal el 
cinco por ciento del tipo del remate. 
Fecha, en letra, y firma del proponente.

Y para que llegue á oononoolmiento 
del público, se fija ei presente y otros 
de igual tenor en Montemayor á 81 de 
Mayo de 1897.—Salvador Carmona.

Número 1885
Hago saber: que desde el día 1.* al 

10 de Junio próximo inmediato, estará 
abierta la cobranza en el segundo pe
riodo voluntario del cuarto trimestre 
de los impuestos de oonsnmo y líqui
dos de esta villa y afio económico oo- 
rriente, en la calle Plaza número 7, des
de las nueve de la mafiana hasta las 
tres de la tarde, cuya cobranza se efec
tuará por el Bacaodador nombrado por 
el Ayuntamiento don José Moreno La
que.

En en oonsecuanoia, aa invita á los 
oontiibnyentes de este término por los 
expresados conceptos, para que verifi
quen el pago de sos respeotivaa cuo
tas durante dicho plazo, ai no quieren 
incurrir en los apremios de Inatroo- 
oión.

Montemayor 31 de Mayo de 1897.— 
Salvador Carmona.
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5 DE JUNIO DE 1897 3

JUZGADOS
M ONTOB O

Núm. 1893
bou José Garda Valdecasas y Garcia Valda- 

«?^i Juez de primera instancia de esta 
oindad y sa partido.
Hago saber: que en los autos ejaon 

ivcs que ee siguen en este Juzgado y 
on ban Ia ¿g ¿p^ Luis Maria Pedrajas, 

j’P’o^® et infrascripto, á instan 
n's * Ptoonrador don Francisco Que 
1* ®^®f®l®®i eo nombre de Blas Caua- 
-T? j *“®*'*' contra don Andrés Goñ

ez de Oanaies Piedrahita, ambos de 
rL® ’®®*®*^®*í,®cbre reel amaoión de pe 

48, so ha mandad oeaoar à pública an 
jV® ®° venta, por término de 

inte diae, ¡gg finoag qaa ¿ oontinua- 
æn se expresan:

término de

PINGAS

olivar ai- 
a en la sierra de esta tér- 

(!Ítt''^T5*’^®® ^® Santa Brígida, 
parada de loe Pedroches, 

M**^®®®*‘® nombre; la 
P®^ Norte oon oli- 

f a loB herederos de don 
acuei Molina Canalejo; por 

ante olivar de dofie Car 
111?'* 4 ’^’■®^*t8 y oon el oa- 

j ® ^'■cHoso; por Sur oti- 
”? *^°*^ Manuel Medina 

Pta, Ots.

Bia ^^^^®* y ^ Poniente don 
^®ditift Pedrajas y el 
^*. ^*’®'“®8O, con oabi- 

® t^sinta y Beis fanegas

Oleates plantas, noeve 
.’^® ^^j^- “D* ®“ta de 

to ^°^’^^®' o® oirnelo, unhaer- 
en í*^ ^®*® plantas contadas 
oeroet •“‘®»’‘Oí«’ y P^f»® d®

y arroyo, pertene 
ran^^ ^^''^ fiooa una teroe- 
erini^'''^ ^® °®®® lagar que hay 
lüad*^^'^^ ®“ ’* mieina, va
tio inV**^° ®*^ cuarenta y oin- 

/ oionto veinte y uinoo 
45126 

®l‘Var en el misino pa- 
ion?*/« frígida, situado 
bre-r * Incierta de esta nom- 

P®** Norte heredo- 
X’V”^* ^^'^“ ^°®® ®®" 
Sor^ p “‘•’'®» y P®** Levante, 
Qob\i Franoisoo 
^da a ** ^ González, con oa- 
k_, dos fanegas y ocho ce
de cuerda, y dentro 
tro r ®’®®^ ochenta y cua
ntía ^*’?®’ ooatro posturas, 

y parta de cerca 
latiera, apreciada en 

»í»4°\**®“^® olivos de la pre
sos ^^ ^®^ deudor, proindívi- 
’ihev'**^-^' ’^®®^® resto hasta 
^B Q ®*’’®®*08 noventa y tres 
611 f ’ ®® compone un olivar,

^^® • ®^tio del Corregi- 
de PPOf >® Umbría 
te ^^vo;linda por Ñor- 
Lev *’^'^®y® ’^® Arenosillo; por 
ta P^Í?^ ^®“ Antonio Higne- 

dor ® ®^ camino del Corregí- 
*i6ea^°’^ °®^’'^® ‘^® catorce fa
bos ^^ ’^®® y medio oelemi- 
^a» ®*^ ®^'®® ®® comprenden 
y 1^****^- ^® olivo ya dichas 
®® h ^?’^*®®^®® olivos de qoe 
PartA^ mérito, con en 
®i»do *** ®®''®®í b®o aido apre- 

2490

^ía^^'L'* °^*’®’^ *“ misma sie

bel’ *, ®® '^®^ RiquiHo, sitio 
Hot« ??"®^° ^ Olivar de la 
®Í8oa^ "“^® por Norte Fran- 
btiim j P®^ Levante fla
men »1 n ^®“*0Min<S por Sor 

tanjorro, que lo separa

6880

de olivar de Anu Ramos, y 
por Poniente dofia Carmen 
Piedrahita Madueño, oon ca
bida de ona fanega y siete oe- 
lemines de onerda, y en ellas 
ciento onoe olivos, oon parte 
de cerca propia por el lado 
del oamino, apreciada ea 1100 

Otro olivar seguido al ante
rior, con el cual linda al Le
vanta; por el Norte Francisca 
Carpio: por Sur doña Carmen 
Piedrahita, y por Poniente 
con on regajo existente en 
aqnet sitio y que lo separa de 
la snerte siguiente, oon cabi
da de dos celemines de ouer- 
da, y en ellos once olivos, 
aprecia dos en 110 

Otro olivar seguido al ante
rior, que linda per Norte Ilde
fonso León; per Levante el 
regajo que lo separa de loe 
once olivos de que se compo
ne la finca anterior; por Sur 
doña Carmen Fíadrahita, y 
por Poniente oon la oeroa 5 
noinbrsda de Salinar, con ca- * 
bida de siete celemines de 
cuerda, y en ellos cuarenta 
olivos, con parte de cerca me
dianera, apreciado todo en 460 

Otro olivar en la campiña, 
de este término, sitio le la 
Atalaya; linda por Norte he
rederos de den Manuel Rol- 
dén; por Levante y Sur don 
Juan Bumero Nuflo, y por 
Poniente don Juan Antonio 
Benitez Gómez,oon cuatro ce
lemines de cuerda, y en ellos 
veinte y cuatro olivos, apre
ciados en 330

Otro olivar en la misma 
campiña, sitio de la Montesi 
na; linda por Norte herederos 
de Rafael Moreno de la Tu
rre; por Levante Blas de Ol
mo; por Sur camino de la 
Montesina, y Poniente Felipe 
Sanz, oon cinco celeminea de 
cuerda, y en ellos veinte y 
oinoo olivos viejos y seis nue
vos, apreoiados en 476 

Y por último una treinta y 
dos avas partes de U huerta 
de este término nombrada del 
Rodeo; linda por Norte ca 
mino de Botijos; por Levante 
herederos de don José Beni 
tez Gómez; por Sur el arroyo 
de aquel sitio, y Poniente el 
riu Guadalquivir, con cabida 
de tres fanegas y onoe oele- 
miues destinadas al cultivo de 
hortalizas, legumbres y fru- 

| tales, que ee riegan con agua 
1* de noria, con su andén, alma

triche y alboreas, casa, cua
dra y tinado y un horno de 
pan cocer,habiendosido apre
ciada dicha participación en 260

Y para la celebración del remate se 
ha señalado el dia once de Junio próxi
mo venidero y hora de las diez de so 
mañana, en la sata Audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose;

1.* Qoe por el acreedor no se ha su
plido la falta de títulos de propiedad de 
las fincas de que se trata.

2/ Qoe no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3.’ Y qoe para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el estableoimieuto público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes.

Dado en Montoro é diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete.- José Garcia Valdecasas.—BI ac
tuario, Licenciado Juan Miguel Criado.

POZOBLANCO
Número 1798

Son AUonao Koiz Mallos, Licenciado en De- 
reoho, Juez munícipaJ da esta villa é inte
rine de primera instancia y de instmeoión 
de le misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza é loe desconocidos que 
en la noche del veinte al veinte y nao 
del aotaal, sustrajeron de la posesión 1 
de encinar en la Jara, de este término, 
y sitio de Cañada de Buena Leña, al 
vecino de esta villa don Andrés Peral
vo y Quirós, oinoo cabal ¡crías mayores, 
cuyas señas al final se expresarán, à fin 
de que dentro ds los diez días siguiea- 
tea al de la insetoión de esta requisito
ria en la Gacéta de Madrid, comparez - 
can ante este Juzgado à responder é 
los expresados cargos, que tea resultan 
en causa que oon motivo de menciona
do hecho me hallo iustruyendo.

Al propio tiempo encargo & todas 
las autoridades, así civiles como mili- 
tarea, procedan é la busca de referidos 
semovientes, y caso de ser habidos loa 
remitan á este Juzgado oon las perao 
nas en cuyo poder se enenentrení si no 
dan suficiente garantía da su legítima 
adquisición.

Dada en Pozoblanco é veinte y dos 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete. — Alfonso Ruiz. — P. S. M., Julio 
Pellitero.

Seña» de tas caballerías
Dos molas negras, de dos años, sin 

herrar, de blete coartas y tres dedos de 
alzada, completamente apeladas, el bo
zo areilar y bragadas, castañas claras, 
oola, crin y topé cortados, herradas con 
la marca A P, enlazadas, recién puesta, 
en la pierna izquierda.

Una yegna negra, cerrada, lucera, de 
siete cuartas, oon las mismas iniciales 
en las dos piernas y en la izquierda se 
ñalado unas cuantas veces dicho hie
rro.

Otra yegua torda, con seis años, de 
menos de siete cuartas, con el mismo 
hierro en la pierna izquierda.

Una potra castaña, de tres años, oon 
el mismo hierro, próxima á la marca.

CORDOBA
Núm. 1882 

BEQLISITOBIA
Don Antonio Alonso Solano, Jaez da instruc

ción de esta capital.
Por la presente se oita, llama y em

plaza à don José Aguilar Tablada, de 
cuarenta y seis años de edad, estatura 
alta, regular de carnes, pelo castaño al
go canoso, así corno el bigote que lo 
usaba espeso y largo, cara algo larga, 
do mal odor y algo serio, ojos pardos 
tirando á azoles, tiene los dos dedos 
pulgares de ambas manos bastante cha
tos y cortos de falanja?, vecino de 
Aguilar da la Frontera, el cual podré 
osar el nombre de Antonio Albe, fon
dista de Aguilar, por ir provisto de la 
oédula personal de dicho señor, para 
que en el término de diez días, conta
dos desda la inserción de la presente en 
el Boiiztik Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca anta es
te Juzgado é. responder de los cargos 
que le resultan en el sumario qoe con
tra el mismo y otras instruyo por ftl- 
eedad y estafa al Banco de España.

Al propio tiempo, en nombre de S.M. 
el Bby (q. D. g.J, y por su menor edad 
en el de 3. M. la Ruina Regente dél 
Reino, le exhorto y requiero, y en el 
mío ruego y encargo é todas las auto
ridades civiles, militares y administra
tivas y agentes de la policía judicial, 
procedan é la busca y captura del Agui
lar Tablada, y caso de ser habido po
nerlo é mi disposición, en la cárcel de 
esta ciudad, oon las seguridades con
venientes.

Dado en Córdoba é primero de Junio 
de mil o cha cien tos novent* y siete.—A.

Alonso Solano.—El Secretario, Teo
domiro Fernández,

Núm. 1892
Por el presente y término de diez 

días, é contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y £o ~ 
letínes Oficiales da esta provincia y de 
la de Sevilla, se cita y llama é Fran
cisco Moreno Carmona, procesado en 
cansa que se sigue en este Juzgado y 
por la Eacribauia del que refrenda, por 
el delito de hurto, para que se presen
te en la cárcel de esta capital por haber 
decretado su prisión por auto del día da 
hoy, por no haberse encontrado su do
micilio é iguorarse en actual paradero.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridadea, así civiles corno mili
tares, procedan á la busca y captura 
del Francisco Moreno Carmona, de ca
torce años de edad, soltero, herrero, 
natural de Sevilla, bautizado en la pa
rroquia de San Bartolomé, hijo de Ma- 
miel y de Amalia, de estatura buena 
en relación oon su edad, color moreno, 
pelo castaño, ojos pardos, oon una ci
catriz pequeña en la cara anterior del 
brazo derecho ó sea en 1a mofieca, y 
viste chaqueta, chaleco y pentalón su
mamente roto, y caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en la cárcel de 
esta capital.

Dado en Córdoba é primero de Ju
nio de mil ochocientos noventa y siete.
— A. Alonso Solano.—Por mandado de 
S. S.*, Lioenoiado J. Antonio Montero.

Núm. 1891
Don Antonio Alonso Salan o. Juez de primera 

instancia da esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en las diligencias 

que se instruyen en este Juzgado para 
hacer efectivas las costas oaneadaa en 
la Audiencia territorial de Sevilla por 
el señor don Juan de Dios Bernuy y 
Coca, Marqués de Benamejí, en la ape' 
laoión que interpuso en los autos se
guidos contra el mismo é instancia de 
don Ildefonso Plores Fernández, he 
mandado sacar nuevamente á pública 
subasta, pera su venta, los siguientes 
bienes embargados, oomo de la perte
nencia de dicho señor Marqués de Be
namejí.

Un coche llamado “Bret jardinera^, 
pintado en negro la caja y las ruedas y 
muebles en pajizo, forrado oon pana. 
Ha sido apreciado en la suma da sete
cientas cincuenta pesetas.

Otro cocha llamado “Sociable,,, pin
tado en negro, forrado oon piri grani
to, color café, oon capota y dos faroles. 
Ha sido valorado en mil pesetas.

Otro cocha llamado "ClareD„, de 
cuatro asientos, barnizado en negro, 
forrado oon piel oseara y oon oinoo lu
ces, Ha sido apreciado en la cantidad 
de mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
calle Marqués fiel Villar número tres, 
se ha señalado el día diez y seis de Ju
nio próximo, á la una de su tarde, bajo 
las condiciones siguientes:

Que se admitirán posturas sin suje
ción á tipo, debiendo tos líoitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos, una 
cantidad igual al diez por oieoto del 
precio dado é referidos carruajes, los 
cuales se encuentran en la casa número 
ciento treinta y ocho calle Agustin Mo
reno y en la del eioelentísimo señor 
Marqués de Villaverde, plazuela de 
Aguayos, de esta población, donde po
drán ser vistos por los que deseen to
rnar parte eu el remate.

Dado en Córdoba é veinte y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.—El actua
rio, por mi compañero señor Cámara» 
Teodomiro Fernández.
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RUTE
Número 1899

l^eu Diego Carrión y Corral, Jnei de instruo- 
Clon oslo p&rtídoJ
Por la presente se cita, llama y em 

plaza por término de diez día», al autor 
ó gutoree del robó Jú veinte y oiúoo ó 
treinta arrobas do aceitón) verificado 
en la noche deí diez y ocho del aotual, 
del molino del Campillo, término de 
Benamejí, de la propiedad do don Si- 
oenando Oieneroe y don Antonio Gi
ménez.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de expresa
dos sujejoe, poniéndolos caso de ser 
habidos, á mi disposioióo, en la cárcel 
de esta villa, oon las seguridades con
venientes.

Dado en Rute á treinta y uno de 
Mayo de mil tebooieatos noventa y i 
siete,—Diego Carrión.—-El actuario, i 
Joan C. Padilla.

Número 1900
Por Ia presente se cita al autor ó au

tores del hurto de una jaca, pelo tordo, 
alzada menos de la marca, sin hierro, 
do edad de cuatro afios, propiedad de 
Joan Morales Pérez, de esta vecindad, 
la cual fue hurtada el día veinte y ocho 
de Abril último, en el sitio denomina
do Arroyo de la Casería de Cassaui, de 
este término, y fué hallada en el pue
blo do Linares en poder de un tal oo- 
nooido por Angel, á fió de que en el 
término da diez dias, comparezoan en 
esto Juzgado a responder á los cargos 
que lea resultan; apercibidos de que sí 
no lo hacen en citado tiempo, que em
pezará á contarae desde la publicación 
delà presente en la Qae&ía de Madrid 
y BotBTiH OfioiAl de «ata provincia, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
citado autor ó autores, cuyas oironos 
tanoias se ignoran, y caso de ser habi
dos á su detención, poniéudolos á mi 
dieposión en este Juzgado.

Dado en Rute á veinte y cinco de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete.—Diego Carrión, —Por mandado 
de S. S,% Iso doro Rueda,

do, capitalizada ea novecientas treinta 
y siete pesetas cincuenta céntimos

937 60
Juan Onieva, opile Palenque.—Duz 

P®!®*^*^^®,^® tierra blivaf ép el Hoyo 
di Era vieja, que ii^^úa al Este y ^ur 
otras de dea José Pedrajaa; Oeste de 
Roque Vizarro, y Norte de Eilogio 
Luque, ea este término, capitalizada 
en oiecto veinte y cinco pesetas

Felipe Molina Ruiz, Puerta Grana- 
J^a. Una casa en la Puerta Granada, 
que linda: por la derecha entrando ha
ce esquina á la calle Barrio de la Cruz; 
izquierda don Juan Sánchez, y espalda 
con la calle del Arco San Bernardo, ea 
estepoblado,capitalizada en mil pesetas

Auionip Aguilera Montes.—Una ca
sa número treinta y uno en la calle Lo
ja. que linda por la derecha saliendo 
otra de Rafael Quintero Serrano; iz
quierda dofia Josefa de la Cámara, y 
espalda el arroyo de la Cañada, en es 
te poblado, capitalizada eu seiscientas 
veinte y oinoo pesetas 625

Araceli Olmo y Campos, Zamoranos.
-Una casa marcada oon el número 11 

en Eamorauos, que linda por la dere
cha saliendo otra de Pedro Linares; iz
quierda de Tomás Ortega, y espalda 
José Roldán Leiva, en este término, 
oapitalizada en Bóteoientaó treinta y 
siete pesetas oinoocuta céntimos

_ . 73750
Juan Ariza López, Tarajal.—Uca 

casa en el Tarajal, que linda por la de
recha saliendo otra de Francisco Ra 
mirez; izquierda de Antonio González, 
y espalda huerto de Joan Siles Ruiz, 
en este término, oapitalizada en sets- 
oientas veinte y cinco pesetas «26

Gonaistoriaiea de esta mpdad al día 
doce de Junio de mil oohooientos no- 
Tenta y siete, de doee A qua de au tar
de, por eapaoio de upa hora.

Para oonooimíento general as ed- 
vierto:

1 .” Qae los deodorsa pueden librar 
sos bieaes pt gando el prinoipal, recar
gos y costas antes de cetebrarse el re
mate.

2 ." Que será postura admisible por 
ei prinoipal, recargos y costas caneadas 
en el procedimiento, con arreglo A Io 
dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1893.

3,* Que los títulos de propiedad qne 
los deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, ein peder exi 
gir otros, y si se careciese de ellos se 
snplirá la falta en la forma que prescri
be la reg'a 6.‘ del art. 42 del regla-

mentó de la ley Hipotecaria, por cae 
te de los rematantes, á los cuales de 
pu08 ee les descontarán del precio 
la adjodioaeión lúe gástos que hay 
anticipado.

4.“ Qpe los rematantes se oblig 
á QUl^egar un el ' acto de ia sebaeta* 
importe del principal, recargos y 01 
tas del procedimiento ejecutivo q 
atienden los contribuyentes de quien 
procedan las finoee subastadas y bol 
el -completo del preoío del remate 1 
la oficina de la Agencia, entes del old 
garni en to de la escritura, según di 
ponen los artloulos 37 y 39 de la ic 
tracción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que ee anuncia al públioo 
cumplimiento de lo dispuesto en 1* '' 
gla 4.» del art. 87 citado.

Priego 23 de Mayo de 1897.—l 
Agente subalterno, Antonio Luque.

lOENCIA EJECUÍITA DE HACIEBBÍ-ZOIIA DE CABRA
- - - W>^ t«<««4- - -
Número 1878

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Porta!, Agente ejeootivo por débitos à favor de 1» S® 
cienda.

, l^go saber. Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia e®- 
fecha 26 de Mayo, en el expediente général de apremio que ee sigue en este dis 
trito por débitos de la oontriboción territorial correspondiente al afio de 1826’ 
96, se sacan á pública subasta por primera vez los bienes inmuebles que á ooa 
tinuaoión se expresan.

AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE PfilEGO

N-úmero 1877
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA 
Doa Antonio Laque y Siles. Subalterno del

Agente ejecutivo por débites en favor de 
ia Hacienda en esta zona.
Hago saber: que en virtud de la pro 

Tidsuoia dictada en veinte y seis de 
Mayo del corriente año, en el expedien
te general de «premio que ae sigue en 
este distrito por débitos de oontribu- 
oion territorial, urbana ó induetriaLco 

á 96 y 1896 á 97, «« sf^oan ^ pública su- 
basen, por primara vez, los bienes in
muebles que á continuación se expre
san;

Andrés López, su viuda, calle Fuen
te del Rey. -Una casa en la calle Puen
te dei R y, que linda per la derecha 
entrando con otra de doña Inés Salga
do; izquierda con la misma, y espalda 
con el señor Duque Medinaceli, capita
lizada en novecientas oinouents pesetas

Hi^nio Villena Madrid, oaJle Tosta- 
do.-Una casa en la talle Testado que 
linda por la derecha entrando con otra 
de José Medina; izquierda José Are- 
Das, el Chino, y espalda herederos de 
don Francisoo Castilla, en este pobla-

Agustina Jurado Ramírez, calle Dia
logs. Una oasa en la calle Málaga, 
marcada oon si número onarenta y 
ocho, que linda por la derecha en tren- 
do don Antonio Ganiiz; izquierda An 
^nia Rojas, y espalda la Fuente del 
Rey, en este poblado, capitalizada en 
novecientas treinta y siete pesetas cin- 
ouents céntimos 937 gQ

Mana de la Eocarnaoión Marín Ber 
múdez, Cortijos.—Uoa casa marcada 
con el número 35 en loa Cortijos, que 
linda por la derecha saliendo y espalda 
de José Ropero, y por la izquierda el 
camino,^ en esta término, capitalizada 
en seiscientas veinte y cinco pesetas 

626
José Vico Pérez, Solvito —Una casa 

cortijo en el Solvito, nombrada Maja
das da las Vacas, dentro de diez y ocho 
fanegas de tierra que allí pesad este 
deudor, cuya expresada tierra linda al 
Este otras de Joan Muftoz; Sor de An . 
tonio Gareís; Norte del señor Duque 
Medinaceli, y Oeste el río, en eate tér
mino, Oapitalízada en seisoienías vein 
te y cinco pesetas 326

Jo0 Maria Cobo Marín, Lagunillas. 
—Sois fanegas de tierra secano en La
gunillas, que lindan al Norte otras de 
Juan Cobo Marín; Sur de Francisco 
Medina; Oeste de Juan Antonio Bar 
mudez, y Oeste el partidor, eu este tér
mino, capitalizada eu tresoientas cua-
renta y oinoo pseetas 346

Nmolás Peralvetea Carriilo, Navas, 
—Cuatro fanegas *de trena secano en 
las Navas, que lindan á Saliente Agus
tín Zamora; Norte Juen Cebero y otros' 
Sor Juan Rufo Bermúdez, y Ponieuté 
el Veredón, en este término, capúali- 
zadi en ciento setenta pesetas 170

José Vico Pérez, Solvito, —Veinte y 
cinco fanegas y tres celemines d» tie
rra secano en el Solvito, qne lindan al 
Este otras da Juan Mefioz; Sor de An
tonio Ohrcía; Norte el señor Duque 
M edioaoeli, y ©este el río, en este tér
mino, capitalizada en tres mil desoien- 
tas veinte pesetas 3220

La subasta te verificará eu las Casas

DEBITO 
[por princí- 

Número
de recargos

I y costas 
orden! — 

¡Pts. Ctms.

428 95

428 95

NOMBRES DE LOS CONTRIBU YENTES 
y fincas que se subastan 

con exptesión de las cargas preferentes coup cides.

Don Manuel Gan y Cubero,—Una suerte de 
tierra en Marchenilla, de este término, con su me
dia casa de campo, proiadivisa con la otra media, 
que nombran Casina de Arcos, de cabida de 8 fa
negas y cuatro celemines................................. ..

Dofia Cristina del Raal.—Una suerte de tierra 
en Marohenitia, de este término, oon su media ca
sa de campo, que nombran Casina de Arcos, de 
cabida de 8 fanegas y 4 celemines............................

Valorwi^® 
dedneii*’ 

cargas

Pts. Ct^

4,042

4.042

La subasta ee efectuará en las Gasas Consistoriales de este ciudad, eld¡* 1® 
de J unió, a las once de la mañana, por espeoio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1. Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, reO6i>‘S®® 

y costas, antes de oerrarse el remate.
^'\ *^?® ”®’'^ postura admisible la que cubra Isa dos teroeres partee del ^’^^^ 

liquido fijado á loe bienes.
•e * ^'^^ ^^^ títulos de propiedad que les deudore.» presenten estarán 00 ®® 

niheato en esta Agenoia, ata poder exigir otros, y que ai se careciese de ellcSi 9 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la reg.a 5.* dei art. 42 del reg'*' 
mento de la Ley Hipoteoaria, por cuenta de los rematautas, á los cuales despO* 
’®i? n ^°*^^* ^“ ^®^ precio de la adjudicación los gaatoe que hayan Biitiflip*.®*^

4. Que los rematantes sa obligan á entregar en el acto de la subabta el »“*' 
porte del piiooipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeod* 
los contribuyentes de quienes proceden las fincas subastadas y hasta el ccnip-'^_ 
to del precio dei remate, en la oficina de la Agenoia, sutes dei otorgamiet^^^ 
* T’^ícoo*’ ‘^®®““ diaponan los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 13 de

yo dó ISoS»
Lo que se anuncia el público en oumpltmiento de lo dispuesto en ¡A r^S¡^ 

4.* dei art. .37 citado.
rales^” ^^^"^^ ^ ^^ *^^ ^^^"^ ^® 1891.—Eí Agente Ejeoativo, P. 0., Jo**^ ^‘’

SUBASTA
Se hace para ai arriendo det cortijo 

del Alcaparro, oompnesto da 1.274 fa
negas de tierra, en el término de la oia- 
dad de Córdoba y de la propiedad del 
Exoelentimo Señor Doque de Medinay 
celi.

Djeha subasta tendrá ¡agar el día 
de Junio da 1897, en la oficioe d® 
oasa Administración de dicho E*®®]*" 
ti simo señor, an la ciudad de Mo^i*’* 
donde también se encuentra de i» ^^ 
fiesta el pliego de oosdioiouns- *

t
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